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Instrumentos de ahorro

Sistemas de previsión social

Planes de
pensiones
Seguros 
de vida

Activos financieros

Acciones

Préstamos

Fondos

Otros elementos



Integración y compensación de rentas

• Renta del contribuyente:
– Renta general y renta del ahorro.

• Renta general:
– Rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales que no
se consideren renta del ahorro

– Imputaciones de renta.

• Renta del ahorro:
– Dividendos (25.1)
– Intereses (salvo operaciones vinculadas) (25.2)
– Seguros (25.3)
– Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la
transmisión de elementos patrimoniales, con independencia
del plazo de generación. (Desde 1 de enero de 2013, 1 año)

• Renta del contribuyente:
– Renta general y renta del ahorro.

• Renta general:
– Rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales que no
se consideren renta del ahorro

– Imputaciones de renta.

• Renta del ahorro:
– Dividendos (25.1)
– Intereses (salvo operaciones vinculadas) (25.2)
– Seguros (25.3)
– Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la
transmisión de elementos patrimoniales, con independencia
del plazo de generación. (Desde 1 de enero de 2013, 1 año)



1. Participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidad (renta variable):
a) Dividendos, primas de asistencia a juntas y participación en beneficios
b) Rendimientos de cualquier clase de activo que faculte para participar 

en beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos
c) Rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos 

o facultades de uso o disfrute sobre esos valores o participaciones
d) Cualquier utilidad por ser socio
e) Distribución prima de emisión de acciones

Rendimientos de capital mobiliario



1. Participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidad (renta variable):

Ejemplo:

a) Compra de 100 acciones a 10 euros de valor nominal, a la par
b) Compra de 50 acciones liberadas al 50 %
c) Venta de 120 acciones a 15 euros cada una.

Rendimientos de capital mobiliario



1. Participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidad (renta variable):

Ejemplo

Rendimientos de capital mobiliario

Operación Valor

Compra de 100 a 10 1.000

Compra de 50 a 5 250

Venta de 120 acciones:
100 de 10 y 20 de 5

1.100

Valor final de la cartera
30 acciones de 5

150

Integrará en su base del
ahorro la diferencia entre
el valor de transmisión
(1.800) y el valor de
adquisición (1.100), es
decir 700.



2. Cesión a terceros de capitales propios:
a) En particular

• Rendimientos procedentes de instrumentos de giro
• Contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 

financieras
• Rentas derivadas de la cesión temporal de activos financieros con pacto de 

recompra
• Rentas obtenidas como consecuencia de la transmisión, cesión o 

transferencia, total o parcial de un crédito
b) Transmisión, reembolso, canje o conversión de valores 

Rendimientos de capital mobiliario



3. Contratos de seguros de vida o invalidez y operaciones 
de capitalización
a) Rendimientos procedentes de capitalización y de contratos de 

seguros o invalidez, salvo que deban tributar como 
rendimientos de trabajo
1. Capital diferido:

Rendimiento = Capital percibido ‐ ∑ primas
2. Rentas vitalicias inmediatas: Resultado de multiplicar cada anualidad por 

un % en función de la edad del rentista:

Rendimientos de capital mobiliario

40% Menos de 40 años
35% Entre 40 y 49 años
28% Entre 50 y 59 años
24% Entre 60 y 65 años
20% Entre 66 y 69 años
8% Más de 69 años



3. Contratos de seguros de vida o invalidez y operaciones de 
capitalización
a) Rendimientos procedentes de capitalización y de contratos de 

seguros o invalidez, salvo que deban tributar como rendimientos 
de trabajo
3. Rentas Temporales inmediatas: Resultado de multiplicar cada anualidad por 

un % en función de la duración de la renta:

4. Rentas diferidas, temporales o vitalicias:
Rendimiento = Resultado % anteriores + Imputación de rentabilidad

Rendimientos de capital mobiliario

12% Igual o inferior a 5 años
16% Más de 5 y hasta 10 años
20% Más de 10 y hasta 15 años
25% Más de 15 años



3. Contratos de seguros de vida o invalidez y operaciones de 
capitalización
a) Rendimientos procedentes de capitalización y de contratos de 

seguros o invalidez, salvo que deban tributar como rendimientos de 
trabajo
5. Ejercicio del derecho de rescate:

Rendimiento = Capital + ∑ rentas – ( ∑ primas + Rdtos capital mobiliario ejs. 
Anteriores)

6. Seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y 
dicho capital se destine a la constitución de rentas temporales o vitalicias:

Como apartado 4.

b) Rentas vitalicias o temporales por imposición de capitales
Rendimientos como apartados 2 y 3 anteriores

Rendimientos de capital mobiliario



Gastos deducibles y reducciones:
• Gastos de administración y depósito de valores negociables
• Gastos necesarios para la obtención de los ingresos en el 25.4
• Rendimientos “irregulares”: 40% en el caso del 25.4

Rendimientos de capital mobiliario

4. Otros rendimientos de capital mobiliario
a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente

no sea el autor los procedentes de la propiedad industrial que no se
encuentren afectos a actividades económicas del contribuyente

b) Prestación de asistencia técnica
c) Arrendamiento de bienes muebles, negocios o mina.

Subarrendamiento
d) Explotación del derecho de imagen



PLANES INDIVIDUALES DE AHORRO SISTEMÁTICO ( DA 3ª)

1. Contratos de seguros individuales de vida en los que el contratante,
asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente

2. Deberá constituirse una renta vitalicia asegurada (podrán establecerse
mecanismos de reversión)

3. Límite anual máximo de las primas a satisfacer, con independencia de los
límites de aportación a SPS será de 8.000€

4. Importe total de primas acumuladas no podrá superar la cuantía de
240.000€

5. No existe incentivo tributario para las aportaciones

Rendimientos de capital mobiliario



PLANES INDIVIDUALES DE AHORRO SISTEMÁTICO ( DA 3ª)

6. Se reconoce la exención para la rentabilidad de las aportaciones que se
ponga de manifiesto en el momento del vencimiento del contrato. La
exención vendrá dada por la diferencia entre el capital constituido, que
servirá como prima única para suscribir el contrato de renta vitalicia y las
cuantías aportadas al sistema.

7. La tributación de cada anualidad de la renta será la prevista en el artículo
25.3 a) 2º

8. Si se dispone total o parcialmente de los derechos económicos derivados de
la renta vitalicia habrá que integrar en ese periodo impositivo la renta que
estuvo exenta

9. La primera prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a diez
años en el momento de la constitución de la renta vitalicia.

Rendimientos de capital mobiliario



Rentas vitalicias inmediatas

Un contribuyente de 64 años contrata con una compañía de
seguros mediante la entrega de una prima única de 800.000 euros, el
derecho a percibir una renta vitalicia inmediata de 500 euros
mensuales, el contrato se formaliza el 1 de enero de 2010.

Rendimientos de capital mobiliario

Solución:
Importe de la anualidad: 6.000
Rendimiento de capital mobiliario: 24% de 6.000 = 1.440



Seguro de rentas temporales inmediatas

Un contribuyente de 49 años formaliza el 2 de enero de 2010 un
contrato de seguro por el cual, mediante el pago correspondiente de
una prima de 88.000 euros percibirá durante 11 años una cantidad
mensual de 1.000 euros.

Rendimientos de capital mobiliario

Solución:
Importe de la anualidad: 12.000
Rendimiento de capital mobiliario: 20% de 12.000 = 2.400



Seguro de rentas vitalicias o temporales diferidas

Un contribuyente de 59 años formaliza un contrato de seguro en el
año 2004 en el que mediante el pago de una prima anual de 3.000
euros durante 6 años, adquiere el derecho a percibir una renta
vitalicia de 2.500 euros, siendo el valor financiero actuarial en el
momento de constitución de la renta de 22.000 euros. En el año 2010
empieza a percibir la renta vitalicia.

Rendimientos de capital mobiliario



a) Rentabilidad
Valor financiero actuarial 22.000
Primas satisfechas (3.000 x 6) 18.000
Rentabilidad 4.000
Imputación de la rentabilidad 400

b) Renta temporal diferida
Anualidad 2.500
Porcentaje computable 24%
Imputación de renta 600

Rendimiento de capital mobiliario durante 10 años 1.000

Solución

Rendimientos de capital mobiliario



Seguro de rentas vitalicias o temporales diferidas

Un contribuyente de 38 años formaliza un contrato de seguro de
carácter temporal por el cual mediante el pago de una prima anual de
6.000 € durante 5 años, percibirá en su día una renta anual de 5.000 €
durante 8 años. El valor financiero actuarial de la renta constituida es
de 38.000.

Rendimientos de capital mobiliario



a) Rentabilidad
Valor financiero actuarial 38.000
Primas satisfechas (5 x 6.000) 30.000
Rentabilidad 8.000
Imputación de la rentabilidad 8.000/8 1.000

b) Renta temporal diferida
Anualidad 5.000
Porcentaje computable 16%
Imputación de renta 800

Rendimiento de capital mobiliario durante 8 años 1.800

Solución

Rendimientos de capital mobiliario



Extinción de rentas temporales o vitalicias

Un contribuyente de 58 años contrató en 2001 un seguro de vida
con una prima anual de 2.000 €, durante 6 años, para percibir una
renta vitalicia de 2.000 €. El capital constituido a los 6 años es de
14.500 €. En el año 2010, tras cobrar la tercera anualidad, rescata la
renta, percibiendo un importe de 15.600 €.

Rendimientos de capital mobiliario



Solución

+ Capital rescatado 15.600
+ Rentas percibidas (2.000 x 3) 6.000

- Primas satisfechas 12.000
- Cuantías que han tributado 2.190

Anualidad 24% de 2.000 x 3 años
Imputación de (14.500 – 12.000)/10 x 3

Rendimiento de capital mobiliario 7.410

Rendimientos de capital mobiliario



Jubilación 
o similar

Período de vida activa Período de vida pasiva

Renta del contribuyente

Renta del contribuyente

Sistemas de previsión social

Aportaciones

Prestaciones
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